Expediente N°: 2020-25-1-004376

ADMINISTRACION NACIONAL DE
EDUCACION PUBLICA
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo, 10 de noviembre de 2021,

ACTA N°39 _
RES. N"&?OZ/O 9 4
EXP. 2020-25-1-004376
Mr/dbh/pm

VISTO: La necesidad de llevar adelante un llamado a aspiraciones
dirigido a funcionarios no docentes de la Administracién Nacional de
Educacién Publica del Escalafén “C”, para cumplir funciones en la Unidad
BPS del Area de Gestién y Contralor de Obras de la Direccién Sectorial de
Infraestructura, bajo la figura de pase en funciones;

RESULTANDO: que la Direccién Sectorial de Gestion Humana eleva las

bases y la integracion del tribunal evaluador de dicho llamado;

CONSIDERANDO: 1) que la Unidad Letrada no formula objeciones a las

bases propuestas;

II) que en atencién a la necesidad de personal
planteada por la Direccién Sectorial de Infraestructura estima pertinente
autorizar la realizacion del llamado de referencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el articulo 60 de la Ley
~N?18.437 del 12 de diciembre de 2008 en redaccion dada por el articulo 153
de la'Ley N°19.889 de fecha 9 de julio de 2020;

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACION
NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA, resuelve: .

1) Autorizar la realizacién de un llamado a aspiraciones dirigido a
funcionarios no docentes de la Administraciéon Nacional de Educacién Plblica
del Escalafon “C”, para cumplir funciones en la Unidad BPS del Area de
Gestion y Contralor de Obras de la Direccién Sectorial de Infraestructura,
bajo la figura de pase en funciones.

2) Aprobar las bases que se adjuntan y forman parte de la presente
resolucién.

3) Aprobar la integracién del tribunal evaluador del llamado de

referencia, que estara conformado de la siguiente manera:
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Titulares
—Arq. Bettina Lagreca (DSI-CODICEN)
—-Ayud. Arq. Adriana Barbeito (DSI-CODICEN)
—Alejandra Rodriguez (Direccién Sectorial de Gestién Humana)
—Delegado electo por los postulantes
Suplentes
— Proc. Pamela Inocente (DSI-CODICEN)
— Sra. Nazaret Fleitas (DSI-CODICEN)
— Isadora Velazquez (Direccién Sectorial de Gestién Humana)
— Delegado electo por los postulantes
4) Encomendar a la Direccién de Comunicacién Institucional dar la
mas amplia difusién de lo dispuesto precedentemente.
Comuniquese a la Direccién de Comunicacion Institucional, Direccién

Ejecutiva de Gestién Institucional y Direcciéon Sectorial de Infrs

A
Prof. Ropert Silva Garcia
esidente
;ﬂﬂ ANEP - CODICEN
Bhatalla

SecretarialGeneral
ANEP - CODICEN
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Llamado a Aspiraciones, dirigido a funcionarios No Docentes de
la ANEP del Esc. C, para cumplir funciones en la Unidad BPS del
Area de Gesti6én y Contralor de Obras de la Direccién Sectorial

de Infraestructura (DSI), bajo Ia figura del pase en funciones.

El funcionario seleccionado serd responsable de la ejecucién de las

siguientes tareas:

- Verificar aspectos formales de la documentacién recibida. - Realizar
tramites ante B.P.S. vinculados a las obras licitadas por la DS!, como
ser: inscripciones, cambios de estado, cierre.

- Controlar montos de leyes sociales a cargo de la ANEP, vinculadas a
empresas contratistas y ajustes asociados.

- Gestionar Declaraciones Nominadas del personal afectado a las obras
presentadas por los contratistas y subcontratistas.

- Realizar informes de verificacién de deuda en instancias de
devolucién de garantfas de fiel cumplimiento de contrato a las
empresas contratistas.

- Asesorar a profesionales y empresas vinculadas a las obras en
gjecucidn con relacién a las tareas descritas.

- Interactuar con Arquitectos Supervisores de la DSI (Incluyendo
Residentes) para obtener los siguientes insumos necesarios para su
tarea. ‘

- Toda otra tarea inherente a la funcién que desempefia y le sea
asignada.

El proceso de seleccién de los aspirantes constard de una etapa de

evaluacién de méritos y antecedentes y una entrevista personal.

{ . Requisitos-excluyentes ;..

. 283 e 5 PR

- Ser funcionario No Do'ce"hte dé"lz'ANEP"del Esc. C., contratado o
presupuestado, con una antigliedad minima de dos (2) afios en el
cargo-administrativo.
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- Tener aprobado Educacién Media Superior de la Direccién General de
Educacién Secundaria o su equivalente en la Direccién General de
Educacién Técnico Profesional.

- Manejo acreditado del Sistema de expedientes APIA.

- Poseer una evaluacién superior a 80 puntos.

- Poseer formacidn acreditada en ofimatica (editor de textos, planillas
electrénicas, presentaciones, correo electrénico, etc.)

A valorar.

- Formacién en las dreas de Administracién o Contabilidad de la
Direccién General de Educacién Técnico Profesional,

- Formacion Terciaria y/o Universitaria (Udelar u otros habilitados por el
MEC), en las dreas de Administracién o Contable.

- Cursos de actualizacién y/o especializacién vinculados a las tareas a
desempenar.

- Experiencia en el desempefio de tareas administrativas en la ANEP
mayor a dos (2) afios.

- Experiencia en el desempefio de tareas administrativas o
profesionales fuera del &mbito de la ANEP.

I ‘Seleccidén

J

Se llevara a cabo en dos etapas:
- Evaluacion de Méritos y Antecedentes. (Hasta 70 puntos)

- Entrevista personal. (Hasta 30 puntos)
El proceso de seleccién tendra caracter eliminatorio. Para pasar a la

entrevista se debera superar el 50% del puntaje asignado a la instancia
de Méritos y Antecedentes.

Las actuaciones del Tribunal tendrin caracter reservado para todos
aquellos que ,tengan participacion en el procedimiento hasta la

-

ioh. Se considerara falta grave el incumplimiento de esta
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disposicion. (Reglamento General de Concursos para el acceso a cargos
No Docentes en la ANEP, Art. 15)

El Tribunal se expedira al término de todas las etapas previstas para
cada concurso. Labrard actas parciales, y un acta final en la cual se
incluira la lista de todos los participantes, las eliminaciones producidas
con expresion de causa, y el orden de prelacién resultante de los
puntajes finales de los concursantes, asi como toda observacién que
pueda contribuir a una mejor resolucién del Consejo Directivo
Central.(Reglamento General de Concursos para el acceso a cargos No
Docentes en la ANEP, Art. 16)

a) Evaluacion de Méritos y Antecedentes. (hasta 70 puntos)

i) Formacién en las 4reas de Administracién y/o Contabilidad de la
Direcci6n General de Educacién Técnico Profesional o equivalente en
otros ambitos (hasta 15 puntos)

ii) Formacién Terciaria y/o Universitaria (Udelar u otros habilitados por
el MEC), en las areas de Administracién o Contable. (hasta 15 puntos)
iii) Cursos de actualizacién y/o especializacién vinculados a la tareas a
desempediar. (hasta 8 puntos)

iv)  Experiencia vinculada al 4rea de tareas administrativas en la

ANEP mayor a dos (2) afios.(hasta 15 puntos)

V)  Experiencia vinculada el 4rea de desempefio de tareas
administrativas fuera de la ANEP. (hasta 7 puntos)

vi)  Aptitud funcional afios 2018 y 2019. (Calificaciones) (hasta 10
puntos)

b) Entrevista. {hasta 30 puntos)

La entrevista se realizard con los miembros del Tribunal, en la misma
se planteara al entrevistado la resolucién de situaciones problemaéticas

Departamento de Seleccidn, Asignacion y Coneursos
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a resolver, asociadas al ejercicio de la funcién. Se evaluaran ademas
las habilidades personales e interpersonales vinculadas al perfil de la
funcion.

Deméritos

En el caso de que existan funcionarios con deméritos, se descontaran
puntos segun la siguiente escala:

Observacion escrita y apercibimiento: hasta 3 puntos

Suspensién de las funciones con pérdida de haberes: hasta 8
puntos.

4 ¥
1% Inscripciones

Las insi:ripclones se realizérén a través de la pégina Web degla ANEP

www.anep.edu.uy , en la fecha establecida.

Luego de la inscripcién los postulantes deberan presentar |Ia
documentacién probatoria establecida en las bases, en la fecha y lugar
que se determinaran, informacién que serd comunicada a través de la
pagina de ANEP.

El postulante serd responsable de la veracidad de los datos brindados,
teniendo la informacién aportada en el formulario del Organismo el
caracter de Declaracién Jurada.

r Wy
Iv. Documentacién a presentar

- Original y copia de: cédula de ldentidad y crédencial Civica (con
constancias de voto de elecciones nacionales).

- Certificado de estudios que acredite tener aprobado Educacién Media
Superior de la Direccién General de Educacién Secundaria o su

equivalente en la Direccién General de Educacién Técnico Profesional.
(Titulo o escolaridad)

-ALurriculo vitae y carpeta de méritos que incluya:

Departamento de Seleccidn, Asignacion y Cancursos
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* Copia de los certificados que avalen la formacién especifica
declarada (detalle del curso, fecha, institucién, forma de aprobacién).

* Notas que respalden la experiencia laboral declarada (con detalle
de tareas, periodo de tiempo, firma del responsable)

- Nota del jerarca actual que acredite el manejo de Sistemas de
expedientes APIA

- Certificados que acrediten formacién en ofimética (editor de textos,
planillas electrénicas, presentaciones, correo electrénico, etc.) -
Legajo funcional.

- Calificaciones funcionales de los afios 2018 y 20109,

El postulante deberd presentar la documentacién probatoria ordenada
en forma correlativa, las que serén chequeadas contra los originales en
el momento de su presentacion.

La  documentacién extranjera deberd presentarse

traducida y legalizada. (Articulo 21 del Reglamento General de.
Concursos).

EV Tnbunal ‘"f T '
Titular

- Arq. Bettina Lagreca. (DSI-CODICEN)

- Ayud. Arq. Adriana Barbeito. (DSI-CODICEN)

- Alejandra Rodriguez. (Por la Direccién Sectorial de Gestién Humana
de CODICEN).

- Delegado de los postulantes.

Suplentes
- Proc. Pamela Inocente, (DSI-CODICEN)
< Sra. Nazaret Fleitas. (DSI-CODICEN)

- Isadora Velazquez. (Por la Direccién Sectorial de Gestién Humana de
CODICEN).
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- Delegado de los postulantes.

;vl.". A oraéh de Prelacién - R

Cumplidas las etapas evaluatorias-,msé generaré un orden de prelacién
con todos los postulantes que obtuvieron puntaje habilitante.

Tal como lo establece el articulo 16 del EFND, el orden de prelacion del
Llamado tendra una vigencia de tres (3) afios a partir de su publicacién,
en el transcurso de este perfodo la asignacién de funciones se realizara
en funcién de las necesidades de la Dependencia y de la existencia de
disponibilidad financiera.

— » Iy
Vii: Notificaciones
|-

Toda la informacién referida a: las distintas instancias del IIamado, asi
como notificaciones y comunicaciones pertinentes, sera publicada en la

pagina web de la ANEP (www.anep.edu.uy), siendo de estricta
responsabilidad del postulante mantenerse informado al respecto.
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